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Guatemala 02 de abril del 2024. La Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y Electrónico (GAE)
llevó a cabo hoy una importante reunión de trabajo con los directores del área jurídica de diversas
instituciones afectas a la Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto
Número 5-2021. El encuentro se realizó con el objetivo de exponer recomendaciones y trasladar insumos
de apoyo para el fortalecimiento de los expedientes administrativos de presentación de proyectos de
Acuerdo Gubernativo.



La Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites Administrativos, promulgada mediante el Decreto
Número 5-2021, ha sido un paso significativo en la búsqueda de una gestión pública más eficiente y
accesible para los ciudadanos. 

Durante la reunión, los miembros de la GAE, SGP y PGN expusieron recomendaciones a considerar por
las Dependencias, lo cual arribó a una serie de intercambios de ideas y experiencias.

El evento contó con la colaboración y el respaldo de la Fundación para el Desarrollo (FUNDESA), entidad
comprometida con el fortalecimiento institucional y el desarrollo socioeconómico del país. La
participación de FUNDESA en esta iniciativa demuestra el interés del sector privado en contribuir al
proceso de mejora continua de las políticas públicas.

La Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y Electrónico reafirma su compromiso con la transparencia,
la participación ciudadana y la innovación en la gestión gubernamental.
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